
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

CONVENIO Específico de Coordinación para conjuntar acciones y recursos para contribuir al desarrollo de la
Red Estatal de Educación Salud y Gobierno REESG del Estado de Jalisco que celebran la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y dicha entidad federativa

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos Secretaría de
Comunicaciones y Transportes

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN ADELANTE EL CONVENIO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y
RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA RED ESTATAL DE EDUCACIÓN SALUD Y GOBIERNO
EN ADELANTE LA REESG DEL ESTADO DE JALISCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN ADELANTE LA SCT REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MAESTRA MÓNICA ASPE BERNAL EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE
LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO EN ADELANTE EL EJECUTIVO ESTATAL REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO MAESTRO JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ ASISTIDO POR EL MAESTRO
ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO EL MAESTRO RICARDO VILLANUEVA
LOMELÍ SECRETARIO DE PLANEACIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL MAESTRO JAIME REYES ROBLES
SECRETARIO DE INNOVACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y EL MAESTRO JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO
CONTRALOR DEL ESTADO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS
PARTES DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

ANTECEDENTES

1 	Con fecha veintidós de julio de 2013 las PARTES celebraron el Convenio Marco de Coordinación en
adelante el CONVENIO MARCO mediante el cual acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo
de proyectos relacionados con el uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de
Comunicaciones TIC dentro de los tres ejes rectores del Sistema Nacional e México en materia
de conectividad contenidos y sistemas el cual en su cláusula SEGUNDA establece que para su
implementación las PARTES signarán los convenios específicos que se requieran de conformidad con la
naturaleza de cada uno de los proyectos

2 	Dentro de las TIC a que hace referencia el CONVENIO MARCO la SCT tiene asignada a nivel nacional
la BANDA DE FRECUENCIAS según se define en la cláusula SEGUNDA del presente Convenio la cual
resulta de utilidad para instrumentar las REESG de las entidades federativas Asimismo la SCT coordina las
actividades de las dependencias las entidades y en general de todos los agentes participantes en el Sistema
Nacional e México a fin de dar cumplimiento a las normas e instrumentos relativos a la utilización de la
BANDA DE FRECUENCIAS para el desarrollo de dichas redes

3 	Por otra parte la SCT en el marco del Sistema Nacional e México prevé el proporcionar banda ancha
a través de la Red Nacional de Impulso a la Banda Ancha o RED NIBA como se define en la cláusula
SEGUNDA del presente Convenio para el desarrollo de las redes estatales a que se refiere el numeral
anterior a por lo menos el 60 de la población del país

4 	La SCT cuenta con un fideicomiso de administración e inversión denominado Fideicomiso 2058
e México que permite el manejo eficiente transparente y oportuno de recursos tanto públicos como de origen
privado y que será parte fundamental para el desarrollo de las redes estatales Asimismo dicho Fideicomiso
cuenta con los recursos necesarios para la instrumentación de la RED NIBA

5 	Para integrar la RED NIBA la SCT cuenta con los elementos necesarios para garantizar que sea una
red dorsal de gran ancho de banda que interconecte entre otros a las redes estatales

6 	La SCT tiene contratado ACCESO A INTERNET como se define en la cláusula SEGUNDA del presente
Convenio de banda ancha que podrá compartir entre todos los usuarios de la RED NIBA bajo las
condiciones establecidas en este convenio

7 	La SCT bajo el marco del Sistema Nacional e México prevé la participación de diversas entidades
federativas entre ellas el Estado Libre y Soberano de Jalisco a efecto de que a través de la REESG se
contribuya en su territorio al mejoramiento en el uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones en relación
con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento para beneficio de los sectores
educativos de salud y de gobierno
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DECLARACIONES

I 	Declara la SCT que

1 1 	Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada en términos de lo dispuesto en
los artículos 1o 2o fracción I 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

1 2 	De acuerdo a las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las
comunicaciones de acuerdo con las necesidades del país

1 3 	Con fundamento en los artículos 10 fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta
con las facultades necesarias para suscribir el presente CONVENIO

1 4 	Para la implementación de las REESG a cargo de las entidades federativas la SCT cuenta con la
capacidad requerida para coordinar las actividades de las dependencias y entidades y en general de todos
los agentes participantes en el Sistema Nacional e México a fin de dar cumplimiento a las normas e
instrumentos programáticos relativos a la sociedad de la información y del conocimiento

1 5 	En su VIII Sesión Extraordinaria celebrada el 4 de septiembre de 2012 el Comité Técnico del
Fideicomiso 2058 e México tuvo conocimiento de la celebración de este CONVENIO por parte de la SCT

1 6 	Para efectos de este CONVENIO señala como su domicilio el ubicado en Avenida Xola y Universidad
s n cuerpo C primer piso colonia Narvarte Delegación Benito Juárez código postal 03020 en la ciudad de
México Distrito Federal

II 	Declara el EJECUTIVO ESTATAL que

11 1 	El Estado de Jalisco es una entidad federativa libre y soberana que forma parte integrante de la
Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40 43 y 116 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 1o y 2o de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco

11 2 	Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional del Estado
Mtro Jorge Aristóteles Sandoval Díaz quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en
los artículos 36 y 50 fracciones XVIII y XIX de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 2o y 4o
fracciones I II y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

11 3 	El Mtro Jorge Aristóteles Sandoval Díaz acredita su personalidad como Gobernador Constitucional
del Estado con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección de Gobernador del Estado de Jalisco
proceso electoral local ordinario 2011 2012 expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Jalisco de fecha 8 de julio de 2012 en la cual consta ser depositario del ejercicio del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco a partir del 1 de marzo de 2013 y hasta el 5 de diciembre de 2018 Asimismo
manifiesta que dichas facultades no han terminado ni le han sido revocadas modificadas ni limitadas de
manera alguna a esta fecha

11 4 	El Mtro Arturo Zamora Jiménez Secretario General de Gobierno asiste a la celebración del presente
Convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 46 primer párrafo de la Constitución Política del
Estado de Jalisco y 5o fracción II 11 fracciones VI y Vil 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco

11 5 	El Mtro Ricardo Villanueva Lomelí Secretario de Planeación Administración y Finanzas del Estado
asiste a la celebración del presente Convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 46 primer
párrafo de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 5o fracción II 11 fracciones VI y Vil 12 fracción
II y 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

11 6 	El Mtro Jaime Reyes Robles Secretario de Innovación Ciencia y Tecnología asiste a la celebración
del presente Convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 46 primer párrafo de la
Constitución Política del Estado de Jalisco y 5o fracción II 11 fracciones VI y Vil 12 fracción XI y 23 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

11 7 	El Mtro Juan José Bañuelos Guardado Contralor del Estado asiste a la celebración del presente
Convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 46 primer párrafo de la Constitución Política del
Estado de Jalisco y 6o fracción IV y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

11 8 	Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle de Corona número
31 Palacio de Gobierno colonia Centro C P 44100 Guadalajara Jalisco
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11 9 Es de su ínteres conectar su REESG a la Red NIBA ya que ello se vincula con las acciones que
actualmente realiza en sus diversos programas sectoriales y especiales lo que permitirá integrar el uso de las
tecnologías de la información y comunicación para mejorar la gestión pública y la atención a los ciudadanos y
transformar los portales electrónicos en herramientas de transparencia y cercanía ciudadana con
dependencias y entidades

III Declaran las PARTES que

III 1 Tienen interés mutuo en suscribir el presente CONVENIO con el fin de establecer las acciones
necesarias para el desarrollo puesta en marcha y continuidad de la REESG en el Estado de Jalisco a fin de
que en un ámbito de coordinación de acciones continúen con el establecimiento puesta en marcha y
operación de su REESG la que se interconectará a la RED NIBA

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 25 26 40 43 115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos 1o 2o 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación 1o 3o 10 fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 1o 2o 36 46 y 50 fracciones XVIII y XIX de la Constitución
Política del Estado de Jalisco 2o 4o fracciones I II y IX 5o fracción II 6o fracción IV 11 fracciones I VI
y Vil 12 fracciones I II y XI 13 14 23 y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y
demás preceptos aplicables las partes sujetan su compromiso a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA Objeto

Las PARTES suscriben el presente instrumento con el objeto de coordinar acciones para el
establecimiento puesta en marcha y operación de la REESG del EJECUTIVO ESTATAL su interconexión e
interoperabilidad con la RED NIBA el ACCESO A INTERNET y el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS

SEGUNDA Definiciones

Para efectos de este CONVENIO las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación
se indican

	ACCESO A INTERNET La s conexión es contratada s por la SCT para que la RED NIBA tenga
acceso a la red mundial internet

	BANDA DE FRECUENCIAS La banda de frecuencias 3300 3350 MHz asignada para uso oficial a
la SCT en todo el territorio nacional a través del oficio 1 102 de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes de fecha 24 de febrero de 2010

	CAS Centro de atención y servicios de la RED NIBA

CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS Las Condiciones para el uso y
aprovechamiento de la banda de frecuencias de 3300 a 3350 MHz en las REESG las cuales se
adjuntan al presente CONVENIO como Anexo 2

	CSIC SCT La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento adscrita a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes

	DIRECCIONES IP PÚBLICAS El bloque de direcciones IP versión 4 y o IP versión 6 homologadas
que se utilizan para conectarse a la Red NIBA

EJECUTIVO ESTATAL El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

	FIDEICOMISO El Fideicomiso 2058 e México

	GRUPO DE TRABAJO El grupo de trabajo multidisciplinario integrado por funcionarios de la SCT y
del EJECUTIVO ESTATAL incluyendo el REPRESENTANTE DE LA AGENDA DIGITAL

	LINEAMIENTOS Los Lineamientos de acceso interconexión operación y acceso a internet de la
RED NIBA aplicables a las REESG los cuales se adjuntan al presente CONVENIO como Anexo 1

	NOC El centro de administración de la RED NIBA

	NODO DE INTERCONEXIÓN El punto de presencia y conexión ubicando en él un SITE DE
COMUNICACIONES para la interconexión a la RED NIBA y el ACCESO A INTERNET

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALLAS El procedimiento que el
EJECUTIVO ESTATAL y la SCT deberán seguir para que ésta dé respuesta a las fallas reportadas
por el primero y que presumiblemente sean atribuibles a la RED NIBA Este documento se adjunta a
este Convenio como Anexo 3 y forma parte de este instrumento
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	PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS Persona física o moral que es titular de una concesión para
instalar operar y explotar una red pública de telecomunicaciones

RECURSOS La RED NIBA los SITES DE COMUNICACIONES los NODOS DE ACCESO
COMPLEMENTARIO la BANDA DE FRECUENCIAS el ACCESO A INTERNET y los servicios
previstos en los LINEAMIENTOS y el PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN
DE FALLAS

	RED NIBA La Red Nacional de Impulso de Banda Ancha contratada por la SCT al PROVEEDOR
DE LOS SERVICIOS

	REESG La Red Estatal para la Educación Salud y Gobierno

	REPRESENTANTE DE LA AGENDA DIGITAL El C Ing León Felipe Rodríguez Jacinto Director
General de Informativa de la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas del Estado
designado por el Gobernador del Estado de Jalisco como su representante ante la SCT para todos
los efectos de este CONVENIO

	SCT La Secretaría de Comunicaciones y Transportes

	SITE DE COMUNICACIONES Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión
propiedad de otros usuarios de RED NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT o propiedad de
un PROVEEDOR DE SERVICIOS en el cual se encuentra el punto de presencia de la RED NIBA
para la interconexión de la RESSG a la RED NIBA y el ACCESO A INTERNET

TERCERA Obligaciones de las partes

Las partes acuerdan lo siguiente

A 	La SCT

1 	Autorizará en su caso previa solicitud del EJECUTIVO ESTATAL el uso no exclusivo de la BANDA DE
FRECUENCIAS para el despliegue de infraestructura que forme parte de la REESG del EJECUTIVO
ESTATAL en estricto cumplimiento a las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS
y los LINEAMIENTOS

2 	Permitirá la interconexión de la REESG a la RED NIBA en uno de los NODOS DE INTERCONEXIÓN
conforme a este CONVENIO a los LINEAMIENTOS y a las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE
FRECUENCIAS El puerto del equipo de interconexión de la RED NIBA dentro del NODO
DE INTERCONEXIÓN es el punto de demarcación y constituye el límite de la responsabilidad de la SCT en
cuanto a la interconexión e interoperabilidad

3 	Proporcionará al EJECUTIVO ESTATAL a solicitud de éste el ACCESO A INTERNET a través del
enlace de interconexión de la REESG a la Red NIBA

4 	Determinará el ancho de banda que se asignará para la interconexión de la REESG a la RED NIBA y
para el ACCESO A INTERNET Para solicitar incrementos en el ancho de banda asignado el EJECUTIVO
ESTATAL deberá sujetarse a lo establecido en los LINEAMIENTOS

5 	Entregará a solicitud del EJECUTIVO ESTATAL la cantidad de DIRECCIONES IP PÚBLICAS que la
propia SCT considere necesarias para que el EJECUTIVO ESTATAL las utilice exclusivamente para el enlace
de interconexión de la REESG a la RED NIBA

6 	Recibirá atenderá y resolverá las fallas o problemas en la RED NIBA incluyendo aquéllos que el
EJECUTIVO ESTATAL atribuya a dicha red y estime que causen directamente problemas a su REESG de
conformidad con lo establecido en el presente Convenio y sus anexos

B 	El EJECUTIVO ESTATAL

1 	Solicitará autorización a la SCT para usar la BANDA DE FRECUENCIAS para el despliegue de
infraestructura de la REESG del EJECUTIVO ESTATAL

2 	Usará la BANDA DE FRECUENCIAS una vez otorgada la autorización correspondiente en estricto
cumplimiento a las CONDICIONES y conforme a la vigencia prevista

En caso de presentarse interferencias perjudiciales dentro de la BANDA DE FRECUENCIAS en las zonas
fronterizas entre estados vecinos el EJECUTIVO ESTATAL se compromete a trabajar de buena fe con los
EJECUTIVOS ESTATALES vecinos para llegar a un acuerdo en el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS cop
objeto de eliminar las interferencias Si transcurridos 30 días naturales a partir de la notificación de un estado
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al otro de la existencia de interferencias perjudiciales no se hubiere llegado a un acuerdo entre los
EJECUTIVOS ESTATALES el EJECUTIVO ESTATAL podrá reportarlo a la SCT la cual analizará la
información presentada y determinará lo conducente para la eliminación de las interferencias La decisión de
la SCT será definitiva y obligatoria

3 	Reportará por escrito a la SCT dentro de las 48 horas siguientes a su detección cualquier interferencia
perjudicial dentro de la BANDA DE FRECUENCIAS En el reporte el EJECUTIVO ESTATAL deberá incluir
toda la información que pueda proporcionar para auxiliar a la SCT en la identificación de la fuente de
la interferencia

4 	Compartirá el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS con las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal u otras instituciones debidamente autorizadas por la SCT

Las dependencias entidades e instituciones y el EJECUTIVO ESTATAL utilizarán la BANDA DE
FRECUENCIAS sin causarse interferencias perjudiciales que imposibiliten su uso En caso de presentarse
dicho tipo de interferencias el EJECUTIVO ESTATAL se compromete a trabajar de buena fe con la
dependencia entidad o institución correspondiente para llegar a un acuerdo en el uso de la BANDA DE
FRECUENCIAS con objeto de eliminar las interferencias Si transcurridos 30 días naturales a partir de la
notificación del EJECUTIVO ESTATAL a la dependencia entidad o institución o de éstas al EJECUTIVO
ESTATAL respecto de la existencia de interferencias perjudiciales no se hubiere llegado a un acuerdo entre
las instancias involucradas cualquiera de ellas podrá reportarlo a la SCT la cual analizará la información
presentada y determinará lo conducente para la eliminación de las interferencias La decisión de la SCT será
definitiva y obligatoria y las instancias involucradas deberán sujetarse a ella

5 	Mantendrá la interconexión de su REESG a la RED NIBA cumpliendo estrictamente los
LINEAMIENTOS

El punto de conexión física entre la RED NIBA y el equipo de interconexión de la REESG será dentro de
los NODOS DE INTERCONEXIÓN ubicados en Av Vicente Guerrero 1204 Col Agua Blanca Industrial
Zapopan Jalisco y o el ubicado en la calle Colombia número 1118 esquina Uruguay C P 48300 Puerto
Vallaría Jalisco

Si el EJECUTIVO ESTATAL desea interconectar su REESG en otros NODOS DE INTERCONEXIÓN
deberá solicitarlo a la SCT la cual analizará la información técnica enviada junto con la solicitud y en su caso
emitirá la autorización correspondiente

6 	Cumplirá con los LINEAMIENTOS y las normas técnicas y la demás normatividad aplicable para la
interconexión e interoperabilidad de su REESG con la RED NIBA La SCT informará periódicamente al
EJECUTIVO ESTATAL de las fuentes en las que podrá consultar la normatividad aplicable

El EJECUTIVO ESTATAL ejecutará únicamente las actividades autorizadas por la SCT en los NODOS DE
INTERCONEXIÓN en estricto cumplimiento a los LINEAMIENTOS

El EJECUTIVO ESTATAL será el único conducto para formular solicitudes de acceso a los NODOS DE
INTERCONEXIÓN Igualmente el EJECUTIVO ESTATAL será responsable de todas las solicitudes que haga
para que su personal o terceros autorizados por él tengan acceso a los NODOS DE INTERCONEXIÓN de
acuerdo a los LINEAMIENTOS o el PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALLAS según
aplique Todas las solicitudes de acceso a los NODOS DE INTERCONEXIÓN deberá hacerlas el EJECUTIVO
ESTATAL a través del CAS

7 	Proporcionará a la SCT toda la información técnica que sea necesaria para la interconexión e
interoperabilidad correcta de la REESG y la RED NIBA así como para su monitoreo y supervisión La SCT
revisará esa información y el EJECUTIVO ESTATAL deberá sujetarse a las recomendaciones que al respecto
haga la SCT

8 	Permitirá las revisiones que la SCT ordene en el momento en el que ésta lo determine respecto de la
interoperabilidad de la REESG y la RED NIBA así como respecto del uso de la BANDA DE FRECUENCIAS

9 	La Secretaría de Planeación Administración y Finanzas del Estado por conducto de la Dirección
General de Informática reportará trimestralmente a la SCT o en cualquier momento cuando ésta se lo
solicite el listado detallado de los sitios conectados en la REESG así como el listado las especificaciones
técnicas y la ubicación de todo el equipamiento que esté utilizando o pretenda utilizar para el uso de la
BANDA DE FRECUENCIAS

10 	Reportará a la SCT las fallas o problemas en su REESG que atribuya a la RED NIBA de acuerdo con
el PROCEDIMIENTO DE REPORTE Y RESOLUCIÓN DE FALLAS para que la SCT tome las medidas
necesarias para resolverlos
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11 	Establecerá los mecanismos necesarios para asegurar que todo el tráfico que curse entre su REESG y
la RED NIBA corresponda a aplicaciones de gobierno educación y salud por lo que la SCT quedará liberada
de cualquier responsabilidad al respecto

12 	Responderá por cualquier falla entre el NODO DE INTERCONEXIÓN y la REESG por lo que la SCT
quedará liberada de cualquier responsabilidad al respecto

13 	Será responsable del tráfico contenido y seguridad dentro de la REESG y de éstos hacia la RED
NIBA por lo que la SCT queda liberada de cualquier responsabilidad al respecto

14 	Se abstendrá al igual que sus funcionarios o terceros que actúen en su nombre o por su cuenta de

a 	Realizar actos actividades o acciones que puedan afectar la seguridad integridad y calidad del
funcionamiento de la RED NIBA

b 	Ejecutar o intentar ejecutar cualquier acto o práctica que contravenga disposiciones legales aplicables
que se refieran de manera enunciativa y no limitativa al ámbito de las telecomunicaciones de seguridad de
dicha red de seguridad de la información derechos de propiedad intelectual derechos de privacidad o
cualquier otro acto que pueda constituir un delito

c 	Ejecutar o intentar ejecutar cualquiera de las siguientes actividades

I 	Sabotaje de equipos conectados o vinculados a la RED NIBA o a la REESG

II 	Interferir cualquiera de las redes

III 	Falsificar la identificación de cualquier usuario

IV 	Introducir programas maliciosos

V 	Escanear redes de terceros sin su autorización

VI 	Cualquier forma de monitoreo sin autorización

Vil 	Anular o rodear cualquier sistema de seguridad

VIII 	Interferir sesiones establecidas

IX 	Simulación de sitios web de terceros phising

X 	Redireccionar usuarios a sitios apócrifos pharming

XI 	Proveer datos falsos o incorrectos en formularios

XII 	Alterar los procesos de medición de tráfico

d 	Usar aplicar cursar tráfico entre la REESG y la RED NIBA usar la BANDA DE FRECUENCIA o el
ACCESO A INTERNET con fines comerciales de lucro políticos o electorales

15 	Sacará en paz y salvo a la SCT sus funcionarios empleados y terceros que actúen en su nombre o
por su cuenta así como a los funcionarios empleados y terceros que actúen en nombre o por cuenta del
titular de los derechos de los NODOS DE INTERCONEXIÓN correspondientes de cualquier demanda
denuncia o acción iniciada por un tercero o por entidades federales estatales o municipales por cualquier
motivo derivado del incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este CONVENIO por
parte de cualquier individuo que tenga acceso o utilice la REESG

16 	Será el único responsable de implantar en los puntos de Interconexión de la REESG a la RED NIBA
en los puntos de interconexión de la REESG a otras redes y dentro de la REESG misma los mecanismos de
autenticación y de seguridad físicos lógicos y programáticos que juzgue pertinentes para impedir la conexión
de usuarios no autorizados y para la protección de sus usuarios su información y sus equipos en tanto que
reconoce y acepta que la RED NIBA es una red de transporte sin seguridad alguna ni filtrado de contenidos
que interconecta diversos tipos de usuarios y con acceso hacia y desde la red Internet y que al utilizar la
BANDA DE FRECUENCIAS para el despliegue de su REESG se abre la posibilidad de que usuarios no
autorizados se conecten o intenten conectarse a la REESG En tal virtud el EJECUTIVO ESTATAL no podrá
establecer acción alguna en contra de la SCT en caso de que su REESG sus usuarios su información y o
sus equipos sean atacados o vulnerados a través del uso de la BANDA DE FRECUENCIAS y o de la
RED NIBA

CUARTA Grupo de trabajo

En este acto la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL acuerdan constituir un GRUPO DE TRABAJO cuya
misión será dar seguimiento a cada acción derivada del presente convenio y sus anexos Dicho grupo de
trabajo estará integrado por tres representantes que al efecto designará cada una de las PARTES con su
respectivo suplente cada uno los cuales deberán ser designados mediante oficio dentro de un plazo no mayor
a 15 días hábiles contados a partir de la firma del presente instrumento El RESPONSABLE DE LA AGENDA^
DIGITAL nombrado por el EJECUTIVO ESTATAL siempre participará en el GRUPO DE TRABAJO
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Las resoluciones de dicho GRUPO DE TRABAJO tendrán carácter consultivo recayendo en la SCT la
determinación final que proceda

El grupo de trabajo sesionará las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y
expedita los temas asociados a los proyectos previa convocatoria que emita la SCT al EJECUTIVO ESTATAL
con al menos cinco días hábiles de anticipación

El GRUPO DE TRABAJO estará compuesto por dos secciones Normativa estándares poblaciones
cobertura administración y Técnica instalación operación soporte y mantenimiento

QUINTA Vigencia

LAS PARTES acuerdan que el presente CONVENIO comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su
suscripción debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Jalisco dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años la cual podrá prorrogarse previo convenio
por escrito que al efecto formalicen las PARTES

En el caso de la utilización de la RED NIBA su vigencia estará condicionada a la duración de los contratos
que al efecto hubiere firmado la SCT con el PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS

SEXTA Terminación anticipada

Este CONVENIO podrá darse por terminado de manera anticipada sin causa ni responsabilidad alguna
para las partes La parte interesada en terminarlo deberá dar aviso a la otra con por lo menos 30 días
naturales de anticipación a la fecha efectiva de terminación

SÉPTIMA Terminación inmediata

La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servidos objeto de este CONVENIO o darlo por
terminado de manera inmediata sin necesidad de declaración judicial o arbitral y bastando una simple
notificación al EJECUTIVO ESTATAL en los siguientes casos

a 	Si el EJECUTIVO ESTATAL se niega a compartir el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS o causa
interferencias que imposibiliten su uso a alguna dependencia o entidad de la Administración Pública
Federal o a otras instituciones autorizadas por la SCT

b 	Si los RECURSOS objeto de este convenio son usados para fines de lucro y o explotación comercial
políticos electorales para la promoción de algún determinado partido político o candidato o se
condicione el acceso y servicio de la REESG a la emisión del sufragio a favor de algún partido
político o candidato

c 	Si el EJECUTIVO ESTATAL incumple con la normatividad aplicable o con cualquiera de las
obligaciones que le impone este CONVENIO

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del apartado B de la cláusula TERCERA una
vez que la SCT le notifique al EJECUTIVO ESTATAL de cualquier incumplimiento éste deberá realizar
inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo Si pasados cinco días hábiles a partir de que se
notificó el incumplimiento el EJECUTIVO ESTATAL no ha realizado tales acciones la SCT desconectará la
REESG de la RED NIBA incluyendo el ACCESO A INTERNET y el EJECUTIVO ESTATAL suspenderá
inmediatamente el uso de la BANDA DE FRECUENCIA dándose también por terminado de manera inmediata
el presente CONVENIO

OCTAVA Relaciones laborales

Las PARTES convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución
del objeto del presente CONVENIO quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no
existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte por lo que en ningún caso se entenderán como
patrones sustitutos o solidarios

NOVENA Control vigilancia y evaluación

El control vigilancia y evaluación de las acciones contempladas en este CONVENIO corresponderá a la
Secretaría de la Función Pública a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables sin perjuicio de las acciones de
vigilancia control y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice el órganp
de control del EJECUTIVO ESTATAL siendo éste la Contraloría del Estado de Jalisco
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Las responsabilidades administrativas civiles y penales en que en su caso incurran los servidores
públicos federales o locales así como los particulares serán sancionadas en los términos de la legislación
aplicable

DÉCIMA Modificaciones

Si las PARTES de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el

presente CONVENIO celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o
adiciones que correspondan las cuales formarán parte integral del presente instrumento

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los Órganos de
Difusión del EJECUTIVO ESTATAL dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización Las
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma

La SCT podrá en cualquier momento actualizar o modificar las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA
DE FRECUENCIAS y los LINEAMIENTOS informando de ello mediante oficio al EJECUTIVO ESTATAL con
cinco días de anticipación

DÉCIMA PRIMERA Propiedad intelectual

Las PARTES se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor
reglamentarla del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros
Cada una de las partes responderá por los daños y perjuicios salvaguardando a la otra en paz y a salvo por
violación a los derechos que se pudiere producir

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de
este CONVENIO estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables

DÉCIMA SEGUNDA Transparencia y acceso a la información

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación ejecución y evaluación
de los programas relativos a los trabajos motivo del presente CONVENIO en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete por su parte a difundir dicha información en los términos de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

DÉCIMA TERCERA Acuerdo único

Este CONVENIO y los anexos que a continuación se indican y que se firman en este mismo acto
constituyen un acuerdo único de voluntades

	ANEXO 1 Lineamientos de acceso interconexión operación y acceso a internet de la RED NIBA
aplicables a las REESG

	ANEXO 2 Condiciones de uso y aprovechamiento de la BANDA DE FRECUENCIAS de 3300 a
3350 MHz en las REESG

	ANEXO 3 Procedimiento de atención y resolución de fallas de la RED NIBA

DÉCIMA CUARTA Solución de controversias

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente
CONVENIO respecto a su instrumentación formalización y cumplimiento se resolverán en primera instancia
de común acuerdo entre las partes

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente
CONVENIO conforme al mecanismo indicado se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación

Leído el presente instrumento las partes que en él intervienen conformes con su contenido y alcance
legal lo ratifican y firman en tres tantos en la Ciudad de México Distrito Federal a los quince días del mes
de agosto de dos mil trece Por la SCT la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento
Mónica Aspe Bernal Rúbrica Por el Ejecutivo Estatal el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco
Jorge Aristóteles Sandoval Díaz Rúbrica El Secretario General de Gobierno Arturo Zamora Jiménez
Rúbrica El Secretario de Planeación Administración y Finanzas Ricardo Villanueva Lomelí Rúbrica

El Secretario de Innovación Ciencia y Tecnología Jaime Reyes Robles Rúbrica El Contralor del Estadpá
Juan José Bañuelos Guardado Rúbrica
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